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ESCITITUITA PÚBLICA NiiÑIEITO: CTIATRO MIL'T'RESCIENTOS CINCT]IINT¡\ Y T}OS....
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I'OR LA CUAL SE PROTOCOLIZA ACTA Dtr UNA ASAMI}LEA DE SOCIOS DE LA

SOCIEDAD DENOMINAIIA ilAD[R PAñ{A]\'lA S- Dii R.1..

Pananrá, vcintisicte (27) dc m¿¡rzo de 2ü18.

En la ciudad de Panamá, capital de la Repirblica y Cabecera del Cilcuito Nt¡tarial del nrisnro nolrlble. a

los veintisiete (27) dÍas dcl nres dc rnarzo de dos rnil dieciocho (2018). ante nli Licer,ciado

NATIVIDAI} QUIROS AGUIL,A.R, NOTARIO PTIBLICO CUARTO DEL CIRCUITO DB

PANAMÁ, con céclula dc identidad persoual nírnrero dos - ciento seis - ¡nil selecientos noventa (?-

I06- I 790). cornpareció persorralnrerrte. DAVID MIZRACI{I FIDANQUE. var'ón. pananteño. casado.

nrayor de edad. abogado en ejercicio. vecino de esta ciudad. con cédula núniero oclto-closcientos

sesenta y lres- ctratrocientos tl€inta )/cuatro (8-26i-434). actuando co¡rro socio de la flrnla lorense

MIZRACHI, DAVARITO & URRIOLA" sociedacl civil ir¡scrita a ia Ficha dieciocl:o ¡nil cuatlocientos

cirrcuenta y ocho (18458). Docunrento trcscientos cincr¡enla y dos nril seiscientos sesenta y ocho

(152668). cle Ia Sección Micropelículas (Mercantil) del Registro Priblico de Pana¡¡rá. persona a quien

co¡¡ozco. y nre solicitó que protocolizará. corno en el'ecto protocolizo el ACTA D[ UNA ASAMBLEA

DE SOCIOS DE LA SOCTEDAD DINOMINADA BADBII PANAMA S. DE R.L.-.---

Queda heclra la protocolización y se cxpedirán lirs co¡rias que soliciten los interesados.

Adverti a los corn¡rarecientes quc una copia de esta escritula debe registrarse y leída cotno le lire en

presencia de los testigos inslrumentalesl BLAS BELUCHE, var'ón, pananleño. portadol de la céclLrla de

idenridad personal niunero oclro- setecientos veintitrés- ochocie¡rtos ochenta y nueve (8-721-889) y.

JUAN SOLIS varón. panarreño. r'nayor de edad. ¡:ortaclcr de la cédula de identidad petsotrtl niunero

ocho-cuatrocierrtos treirrla y ocho - cienlo cuarenta y tres (8-43 8- I 43 ). anrbos nrayores rle cclad y vecinos

de esta ciudad. a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo. la encoritraron conlbrnte. lc

inrpartieronsuaprobaciónylalirnrantodos¡:araconsfancia. pora!¡temíel Notarioquedoyfe^--------

Esta escritula en el protocolo del ¡rresente ¡ño lleva el núnrero de orden: CUATRO MIL

TRESCIENTOS CINCUEN'I'A Y DOS------------------------ ({,352)

(Ftlo.) DAVID MIZRACTII FIDANQLII!

(Fdo.) IILAS BELUCHE---- -- (Frlo.) JUAN SOLIS-
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(Fdo.) NATIvIDAD QUIROS AGUILAR, NO'I'ARIO PUBLICOCUAI{TO DEL CIRCtIITO DE

AC'TA I}[ UNA ASAN,¡I}LUA DIi SOC¡O§ DE LA SOCIEDAD DENOKIINADA BADIR 
.

PANANIA S. DE II.L.--..-

En las ollcinas cle Ia sociedad. siendo las diez ( I0:00 a.nr.) de la rnañana del día dos (2) de rrrarzo de dos

mil dieciocho {2018). se celebró una Asanrblea cle Socios de la sociedad de¡ro¡rinada BADER

PANAMA S. DO R.L.. sociedad de responsabilidad linritada existen¡e de acueldo con las leyes de la

Repúbiica de Pananlá. e iuscritá en la Sección Mercantil del Registro l']irblico al Folio uno cirlco cinco

seis cinco sicte siete siete cuatro (155657774\ (L) (cn adelanre la Socicdad)

Encóntrándose presentes, corrrunicados por r,ía telelónica ylo debidanrente representados, Ia totalidad

de las cuotas o parlicipaciones suscritas y pagadas de ia sociedad. quienes constilu-\,endo el quór'unr

luecesario para celebrar tal sesión y renurrciando al derecho de convocatoria previa. acordaron ¡:or

L¡narri¡lridarl. celebrar la ¡rresente Asar¡blea de Socios cL'l¡: sociedad.

Por designación de los socios, el Presiden¿e titular del cargo. el se¡ior WILLIE NESTOR TUCCI

BOUCHATON presidió la sesión. ¡,el señor ALIIEIITO ANTCINIO ALVIS TBCIIEIIA ¡ctuó

cot¡lo Secretario. sienclo el titular clel cargo. v levanló la presente Acla de la rnislna.

El Presidenle declaró abierta la sesión y nranilestó que el nrotivo de la misnra era considerar la

conveniencia de otorgar u¡r Poder General de Administmción a I'avor dcl señor WALTDII

GUSTAVO NETTO. r,aron. Unrguayo. nlayor de edad. poñador del pasaporle nilnre¡o C 560957. pam

que pueda actuar indivichral e independienternente eu no¡nbre de la sociedad en la RepúrLrlica de Panamá.

y autorizar a MIZRACHI, DAVARIIO & URIIIOLA y/o a cualquiera de sus mienrbrns indii iduales

para que protocolicen y rcgistren toda la docunlenlación necesaria.-------------

Discr¡tido los punlos anterioles v previa nroció¡r dcbidalrentc prcselltáda ), secundada se a¡:robó ¡ror

urlanimidad la siguiente:

-----i------------- ------------RE§OLUCIÓNi------

PRIMERO: Otorgar. como en elbcto se otorga PODER GBNERAL DB ADIi{INISTRACIÓN a

favor del señor WALTER GUSTAVO NETTO. varón. Uruuuayo. r'n¿r)/or de edad. portridor del

pasaporte nir¡nero C 560957. para que pueda actuar individual e independientenlerrte ell nonrbre de la

Sociedad. en la de Panamá. quedando lacr¡ltado para e.iercer lirnciones adnrinislrativas de
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toda í¡rdole y represental'plenamente a la Sociedacl elcntro dcl curso ordinaric¡ de sus o1>eracioues. Las

facultades aquí otoreadas serárr ejelciclas indivirlrralnrente ¡ror el a¡:oderado y sin necesidad de

autorización especifica rri de lajrrrrta de socios ni de los ad¡ninistradores

lliclias lilcLrlt¡des inclLrl,err crfircsr¡nlclltc las siqLlicrrles

a) Srrscritrir corltratos de arrendar¡riento de innltrehles a nonrble de la Sociedadl

b) Suscribir corrtratos con proveedores y suplidores de la Sociedadl

c) Suscribir contlatos de alqrriler cle veltículos a nor¡¡trre de la Socierlad:

d) Suscritrir contratos corl empresas de servicios públicos a nomb¡'e cle la Sociedacl;

e) SLrsclibil corltratos dc'selvjcio con clienfes cle la Sociedad en norlbre de la Sociedacll

l) Suscribir corltratos de trabajo con trabajadores de la Sociedad a nonrbre de la Sociedad:

g) Adquilirtoda clase de bienes y servicios necesalios para la opelación de ias actividades conterciales

de ia Sociedad dentro del giro nornral de sus negocios:

h) Realizar pagos a tel'ceros por cuenta de la Sociedad:

i) SLrsc¡'ibir c(inilatos y adquiril oLrlig¡cioncs tlc car'¿lcler corncrcial por cr¡errta _\'rn reprcsentilciiln de Ia

Sociedad:

j) Para hacer conlpras )¡ vetltas nlercantiles por cuetlta y a ltombre de la sociedad. asegltlar nlercancías

y bienes de la sociedad y firn:ar facturas. conocimientos de embarque, de importaciones y exportaciones.

comprobautes. solicitudes, pólizas de segr¡ro y cuanlos cfenrás doc¡u:entos civiles y rnercantiles se

requicle para ei e.ielcicio de las actii,idades cle h soc ; ^,1...t

k) Srrstituir en todo o en parte el plesente poder:

l) Para actuar co,no solicitante, denranda¡rte^ demandada. tercerista o parle intelesada a¡rte cualqüiem

autoridaddelaRepírblicadePananlá.seanestasjudiciales.adnriuistrativas. labolales,y/otiscales. ode

otra lraturaleza, para rcalizar túniites ante dichas instituciones y/o instancias. presentar solicihrdes.

cerlificacio¡res- irriciar'¡rrocesos. transigir los conflictos en que la sociedad se veá envuelta. y realizar

cualesquiera tr'ánrites rrecesarios ante clichas entidades. Igualnrente queda lacultado para conférir y

otorgar poderesjudiciales, adn¡inistlativos. laborales, y paLa pleitos, generaies o especiales. a favor cle

abogados. procuradores o rlrandatarios. por cuantas lacultades requiera. y revocar dichos ¡roderes cuando

a bien lo tengal y---------

rn) Replesentar y obligar a la Sociedad en todas aquellas actividades afi¡res a las antes descritas dentro

del -*iro norrnal dc los ncgocios de la Sociedad.-
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El Apoderado quedará f¿cultado para ejercer Ias fhcultades otorgadas niediante el presente PODER

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dc f'orma indiviclual c indisti¡rra. erltendiéndose que el Poder

¡:or la ¡rresetrte otolgado r:o se collsidel'ará cor¡ro Lrna revocación l cualesquiera otrr:s Pode¡es otorgados

anl,e¡'icnnente por'!a Sociedacl. salvo quc sc haga rrranif-estirciótt ex¡rre,sa en cortlrario

SBGUNDO: Autorizar a MIZRACI{I, DAVARIIO & URRIOLA. o a cualquiera de sus mienrbros

individuales. paü que protocolicen 5, registren toda la docunicntación necesaria.-------**--

No siendo otro el motir¡o de la ¡:r'escnle leu¡rión. se clausuré la misnra sienclo las diez y lreinla de la

ntailatra ( l0:30 a.lll.) del nris¡¡o día y, pa:a corlstarrcia" sc fir¡na ia ¡rresente Acta por el Presidcnte y

Secret¿rio de la sociedad

(FDO.) WILLIE NESTOR TUCCI BOUCI{ATON, Presitlente

(fDO.) ALBBRTO ANTONIO ALVES TECHERA, Sccrctlrio

El s,rsclito sec¡'etario de la rcu¡rión. ALBIII1TO ANTONIO ALVtrS'fECFIERA. ¡ror este nredir',

certil''ico qrre lo airterior es una liel copia del Acta dc Asanrblea de Socios de Ia sociedacl BADER

PANAMA. S. DE R.L.. celeblada en las ollcinas de la Socicrlad. el rlos {2) de rnarzo del dos rnil

dieciocho (20 1 8).

(FDO.) ALBERTO ANTONIO ALVBS TECH[IlA, Secrct¿¡rio

Acla lc'fie¡tdada ¡rol la lirr:ra MIZRACHI, DAVAI{li.O.t URRIOLA,-

CONCUBRDA CON SU ORIGINAL, esta copia que expido. sello -y flrruo a los

veintisiete

de Pananrá

(27) días del nres de marzo de dos nril di (2018). en la Ciudad de Pananrá. República

hlólplio
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